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Resumen 

Esta investigación tuvo como objetivo conocer cómo ha desarrollado su gestión la 

Comisión de Ética de un órgano del poder del Estado, 2023.  El enfoque de la 

investigación fue un estudio cualitativo mediante un diseño de la teoría fundamentada. 

Se revisó la literatura y antecedentes correspondientes, elaborándose posteriormente 

la matriz de categorización apriorística. Se elaboró la guía de entrevistas que se 

aplicaron a los miembros de la comisión de ética y funcionarios. Los resultados se 

analizaron con el software ATLAS TI. Finalmente se hizo la triangulación y confrontó 

con la información obtenida en función a convergencias y divergencias. El hallazgo 

importante encontrado consistió en que la comisión de ética cumple con las funciones 

descritas en el reglamento por el cual se guía para desarrollar sus actividades, sin 

embargo, no son suficientes para conseguir los resultados, por lo que es necesario 

desarrollar nuevas estrategias que mejoren los resultados. 

Palabras clave: Comisión de ética, Principios éticos, códigos éticos. 
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Abstract 

The objective of this research was to find out how the Ethics Commission of an organ 

of State power has developed its management, 2023. The focus of the research was 

a qualitative study through a grounded theory design. The corresponding literature 

and precedents were reviewed, subsequently developing the a priori categorization 

matrix. The interview guide that was applied to the members of the ethics commission 

and officials was prepared. The results were analyzed with the ATLAS TI software. 

Finally, the triangulation was made and compared with the information obtained based 

on convergences and divergences. The important finding found was that the ethics 

commission complies with the functions described in the regulations by which it is 

guided to develop its activities, however, they are not enough to achieve the results, 

so it is necessary to develop new strategies that improve the results. 

Keywords: Ethics Commission, Ethical principles, ethical codes.
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I. INTRODUCCIÓN

La presente tesis ha venido identificado diferentes problemas en la comisión de ética, 

en el Estado - Poder legislativo, el cual presenta gran relevancia a nivel internacional, 

resaltando sobre todo los aspectos relacionados a la independencia y transparencia 

en el cumplimiento de sus funciones, donde se analizan los temas referentes a 

conflictos de intereses, poniendo en discusión las decisiones objetivas e imparciales 

asumidas por dichos comités, socavando el grado de credibilidad y efectividad que es 

fundamental para su correcta gestión y la confianza que  genere ante la ciudadanía. 

Al respecto, Chacón (2018) señala que en los últimos años en América Latina se han 

observados diversos casos de corrupción en las diversas entidades del Estado, en 

los cuales los temas éticos han sido discutidos, sobre todo en temas relacionados a 

conflictos de intereses, por lo que se han implementado una serie de mecanismos 

administrativos y jurídicos para luchar contra este problema. Así mismo, Bedoya 

(2019) menciona que en México algunas entidades del estado dan muestra de una 

carencia ética en sus procesos, debido a la falta de monitoreo y cumplimiento 

adecuado de las normas. 

A nivel nacional, se afirma que el Perú no es ajeno a la problemática 

presentada, señalando que son muchas las instituciones que pasan por problemas 

que se evidencia la vulneración a la ética, según Alvarado y Paca (2022) expone que 

los servidores públicos de Lima de las diversas entidades del Estado presentan una 

ausencia de política de trabajo en la ética en sus funciones, sobre todo en el 

momento de ejecutar las acciones correctivas a los funcionarios que actuaron, o 

tuvieron comportamientos que no reflejan el uso de los valores y muchas veces 

evidencia un actuar por su propio interés, accionar que va en contra de las normas o 

políticas institucionales. 

A nivel local, el órgano del Estado donde la comisión de ética se desenvuelve 

y ha venido desarrollando actividades que involucran dentro de su gestión a un grupo 

de trabajo especializado en  temas relacionados al cumplimiento de principios éticos, 

así como en las normas establecidas, sin embargo, su gestión ha venido siendo 

cuestionada en su labor e imagen ante la ciudadanía, debido entre otras cosas a la 

exposición pública de ciertos casos que muestran acciones y comportamientos 

inadecuados en el desenvolvimiento de sus actividades. Sin embargo, la gestión 
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actual de la comisión de ética ha revisado hasta el momento 140 procesos en el 

trascurso de casi 2 años, entre casos archivados, en etapa de indagación preliminar 

e investigados, así como sanciones por lo que resulta necesario analizar la labor 

realizada por la gestión actual de la comisión de ética. 

Se planteó La pregunta general: ¿Cómo ha desarrollado su gestión la 

Comisión de Ética de un órgano del poder del Estado, 2023? Así mismo, se planteó 

las siguientes preguntas específicas: ¿Cómo promueve la comisión de ética los 

valores y principios éticos?  ¿De qué manera la comisión de ética absuelve consultas 

en el ámbito ético? ¿De qué manera la comisión de ética vigila el cumplimiento y 

respeto de los valores éticos? ¿De qué manera la comisión de ética realiza el trámite 

e investigación de las denuncias presentadas? ¿De qué manera la comisión de ética 

resuelve las denuncias presentadas? ¿De qué manera la comisión de ética aplica 

sanciones a los responsables que infringen el código y reglamento de ética? 

La presente investigación permitirá conocer un mayor nivel de profundidad y 

la forma en que gestiona la comisión de ética en un poder del Estado, por lo que los 

datos resultantes obtenidos justifican el estudio de manera teórica. Por lo tanto, el 

análisis realizado en los diferentes aspectos, tanto en términos de acierto como de 

falencias facilitara la planificación y ejecución de medidas correctivas que permitan 

lograr gestiones futuras más eficientes. Finalmente, dado que el estudio realizado 

se fundamentó en una estructuración teórica como en el desempeño empírico, los 

instrumentos y procedimientos generados como parte del plan metodológico 

desarrollado justifican de manera metodológica la realización del estudio. 

Se planteó el objetivo general: Conocer cómo ha desarrollado su gestión la 

Comisión de Ética de un órgano del poder del Estado, 2023. Así mismo, se planteó 

los siguientes objetivos específicos: Describir la forma cómo promueve la comisión de 

ética los valores y principios éticos.  Describir la manera como la comisión de ética 

absuelve consultas en el ámbito ético. Describir la manera como la comisión de ética 

vigila el cumplimiento y respeto de los valores éticos. Describir la manera como la 

comisión de ética realiza el trámite e investigación de las denuncias presentadas. 

Describir la manera como la comisión de ética resuelve las denuncias presentadas. 

Describir la manera como la comisión de ética aplica sanciones a los responsables 

de quebrantar el código y reglamento de ética. 
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II. MARCO TEÓRICO

El análisis ejecutado acerca de las funciones que desempeña la comisión de ética en 

una entidad del Estado, se ha fundamentado en una comprensión exhaustiva 

obtenida de la revisión de la literatura y de diversos trabajos de investigación llevados 

a cabo en años recientes. Estos han proporcionado una sólida base teórica y 

conceptual para abordar el estudio, que se expone a continuación: 

Pliscoff-Varas (2017) realizo una investigación que busca analizar como 

impactaron las doctrinas en los comportamientos éticos de la administración pública 

chilena, específicamente en casos de corrupción, y explorar desafíos y alternativas 

para su implementación. El estudio utilizó una metodología cualitativa, utilizando el 

enfoque de estudio de caso para recopilar datos, analizando tres casos de corrupción. 

Las conclusiones resaltan que estas doctrinas generan paradojas y dilemas que 

resultan en nuevas realidades complejas. Así mismo, plantea la existencia de 

modelos teóricos alternativos, como la gobernanza, la gestión pública colaborativa y 

la gestión pública ciudadana, que podrían ser más efectivos para abordar el 

funcionamiento de la administración pública.  

En su artículo publicado en México, Cuevas y Rodríguez (2017) presentan el 

análisis sobre la  relevancia de la ética tanto en la gestión privada como en la pública, 

tomando en cuenta su contribución a la justicia social y el bienestar. La metodología 

utilizada fue una investigación documental con enfoque cualitativo basada en fuentes 

bibliográficas confiables. Los autores argumentan la importancia de poner en práctica 

los principios éticos en el ámbito empresarial y gubernamental, analizándose para ello 

el ejercicio de la ética profesional. Por ello, se concluyó que es necesario que los 

líderes ejerzan de manera consecuente la ética y la responsabilidad social debido a 

los efectos negativos del neoliberalismo en la sociedad. Además, se destacó la 

importancia de la ética profesional, así como la necesidad de una renovación moral 

tanto en los líderes políticos como en los ciudadanos. 

Bueno (2021) en su investigación examina el trabajo realizado por el Comité 

de Ética Judicial durante el periodo 2018-2020, con especial énfasis en la ética judicial 

y en cómo los códigos éticos afectan a los jueces. Empleó un enfoque de 

investigación cualitativa, que implicaba la revisión exhaustiva y el análisis de diversos 

documentos. Su trabajo arroja la conclusión que la implementación de códigos éticos 
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para los jueces genera un efecto positivo en la calidad judicial y en el fortalecimiento 

de la confianza del público en el sistema de justicia. En este escenario, el papel 

desempeñado por el Comité de Ética ha sido significativo en el fomento de la ética 

judicial, subrayando la necesidad de propiciar una conducta ética mediante una 

conversación productiva entre los diversos participantes del sistema judicial. 

En su estudio Chacón (2018) se enfocó a comprender y examinar los datos 

asociados a los mecanismos y estrategias puestas en marcha para fortalecer la ética 

pública en los países de América Latina. El diseño investigativo empleado se 

fundamentó en el análisis documental, enfocándose en el examen de los mecanismos 

y estrategias desplegadas en naciones latinas para combatir la corrupción pública, 

además de los avances hechos por los respectivos gobiernos para mejorar la ética 

pública en este ámbito. La conclusión del estudio resalta la importancia crítica de 

gestionar y controlar los niveles de corrupción en América Latina, para facilitar el 

progreso social de sus ciudadanos. Enfatiza que la corrupción no es exclusiva de los 

países en desarrollo, también impacta en los países ya desarrollados. 

El enfoque principal del trabajo de Rincón et al. (2023) consistió en explorar el 

componente ético en el contexto de la gestión pública, teniendo en cuenta elementos 

tales como el rol que desempeña el Estado en la regulación de las funciones públicas 

y en la organización social y la generación de principios que enlacen la noción de lo 

público con el bienestar social. El método empleado en la investigación se sustenta 

en una revisión hermenéutico-documental. Los investigadores concluyen que los 

hallazgos del estudio enfatizan la urgencia de robustecer la ética en la gestión pública 

y formular estrategias de administración que posibiliten la corrección de los problemas 

emergidos debido a la debilidad del Estado-Nación. 

El trabajo de Alcarraz - Chávez (2022) se centró en examinar la ética en la 

administración pública en América Latina, identificando los desafíos más prominentes 

y las posibles oportunidades para fomentar una administración pública ética y eficaz 

en la región. El estudio enfoca la relevancia de la formación en ética pública para los 

servidores públicos y la exigencia de establecer acciones efectivas para evitar y 

combatir la corrupción en la administración pública. Se empleó una metodología 

cualitativa, utilizando técnicas de análisis documental, donde se revisó, de forma 

teórica y reflexiva, todo lo concerniente a la ética en la administración pública en 

América Latina. Entre las conclusiones se resalta el impulsar la construcción de una 
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cultura ética en la administración pública, que abarque la formación en ética para los 

servidores públicos y la implementación de acciones efectivas para prevenir y 

combatir la corrupción. Además, se subraya la necesidad de afrontar la falta de 

transparencia, la escasa remuneración de los servidores públicos y la ausencia de 

reconocimiento social. Finalmente, se enfatiza la necesidad de potenciar la 

participación ciudadana en la administración pública. 

Gutiérrez (2021) llevó a cabo un estudio centrado en examinar la relación que 

establece entre la Comisión de Ética y la integridad en el seno del Congreso de la 

República. Esta investigación de base, y naturaleza explicativa, puso de manifiesto 

una asociación positiva entre la Comisión de Fiscalización y la integridad del 

Congreso de la República. Como aspecto adicional, el estudio propone varias 

sugerencias para mejorar la integridad del Congreso, como la introducción de un 

código de ética y la formación continua en materia de ética y transparencia para los 

miembros del Congreso.  

El estudio de Noblejas (2021) busca examinar y valorar la conducta ética y los 

fenómenos de corrupción percibidos por el personal de la entidad pública de Pasco. 

La investigación empleó un enfoque mixto, y se llevaron a cabo métodos descriptivos 

y analíticos para abordar las causas de corrupción. La investigación describió los 

hallazgos encontrados en relación al comportamiento ético y la corrupción percibida 

por los empleados de la institución de análisis en Pasco. Se concluyó que en la 

institución educativa el comportamiento ético percibido por los trabajadores guarda 

un vínculo cercano con los actos de corrupción observados en la función pública.  

En su estudio, Hernández et al. (2017) se propuso examinar la relevancia que 

posee la formación ética de los servidores públicos, de manera que estos factores 

garanticen un adecuado desempeño de los funcionarios. La metodología empleada 

comprendió el análisis documental y teórico de diversas bases que respaldan el 

comportamiento de los servidores públicos. La conclusión del estudio sugiere que la 

mera existencia de una serie de directrices orientadas a promover la integridad de los 

servidores públicos y favorecer su comportamiento ético no es suficiente si ellos 

mismos no poseen una convicción total de lo que realmente significa servir a la 

nación. En otras palabras, si carecen de este entendimiento, siempre encontrarán 

formas de eludir las leyes y anteponer sus intereses personales a los colectivos. En 

esta línea, es esencial analizar la problemática desde el ángulo de la formación del 
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individuo en su entorno familiar, ya que la ausencia de valores que prevalece en la 

actualidad tiene su origen en el hogar, donde se han dejado de inculcar con vigor y 

entusiasmo los principios y valores que guían el comportamiento del individuo en 

todas las esferas: personal, familiar, social y profesional. 

Un estudio adicional es el de Alvarado y Paca (2022) quienes elaboraron un 

estudio con el objetivo de analizar como la ética del servidor público, juega un papel 

fundamental para el buen funcionamiento de las instituciones del Estado. La 

metodología utilizada fue de tipo cualitativa, basada en una revisión exhaustiva de la 

literatura existente relacionada con la ética pública. Para lo cual se tomó en cuenta a 

370 artículos consultados que consideren la importancia de la aplicación de principios 

éticos, deberes éticos y prohibiciones éticas, por parte del servidor público. En las 

fuentes consultadas, se mostró cómo la ética ha sido y es un eje transversal de los 

distintos órdenes sociales, dentro del cual se sumerge la gestión pública, de modo 

que, las actividades del funcionario o servidor público repercuten en esta. Es en este 

ámbito, donde adquiere una importancia más notable por las obligaciones propias del 

servicio público y tutela de los bienes de todos, que deben administrarse, por una 

orden designada por el ciudadano en el ámbito asistencial y político común. 

El estudio de Vanegas et al. (2020) se centra en identificar métodos de 

formación para mejorar la enseñanza de la ética en la educación superior y abordar 

la corrupción. Considerando la corrupción como un fenómeno sociocultural con 

implicaciones morales, se exploran las prácticas éticas en Colombia y se proponen 

estrategias para optimizar la enseñanza de la ética pública. Los autores concluyen 

que la educación debe promover la confianza, la dignidad humana y los derechos 

fundamentales. Aunque la ética no es un remedio absoluto para la corrupción, es un 

componente esencial en la lucha contra ella. Por lo tanto, la ética pública, enseñada 

a nivel universitario y junto con un Sistema de Ética Integral en las instituciones 

estatales, es esencial para formar profesionales íntegros. Para este propósito, se 

necesitan políticas integrales, leyes rigurosas, mayor presencia estatal en áreas de 

alta corrupción, penas para los corruptos, sanciones sociales para los implicados en 

corrupción, concienciación ciudadana sobre los recursos públicos, disminución de las 

disparidades salariales en los funcionarios públicos, códigos éticos efectivos y 

mecanismos de seguimiento.  
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En lo que respecta a las teorías que cimentan este análisis, Cooper (2012) 

resalta la Teoría de la Ética del Servicio Público formulada por Frederickson en 1993. 

La teoría pone en el centro el servicio a la comunidad como el núcleo de la labor de 

los funcionarios públicos. En este marco, los servidores públicos llevan el mandato de 

trabajar en beneficio del bien común y los intereses de la colectividad a la que prestan 

servicio. Esto implica que sus acciones deben estar encaminadas hacia el bien 

colectivo, preservando una conducta de altos estándares éticos, donde primen 

valores como la responsabilidad, la integridad y el compromiso con la justicia social. 

Es esencial que los servidores públicos adquieran y retengan las habilidades y 

conocimientos necesarios, actuando con equidad y transparencia en el ejercicio de 

sus responsabilidades. 

Según Bautista (2009), modificar la cultura ética en los servidores públicos no 

se limita únicamente a cambiar la normatividad o las leyes, sino que implica transmitir 

los valores de manera efectiva para que sean adecuadamente asimilados. La 

adquisición de valores es un proceso gradual, y los cambios no se observan de 

manera inmediata en las personas, ya que requieren tiempo para manifestarse. Para 

lograr un comportamiento ético mayoritario en las instituciones, es fundamental 

vincular los valores e intereses personales de los servidores públicos con los valores 

de la institución, lo que permitirá avanzar conjuntamente en el logro de los objetivos. 

Según Bautista (2009) las comisiones de ética son organismos creados en las 

entidades públicas con el propósito de promover y garantizar el comportamiento ético 

de los servidores públicos al desempeñar sus funciones.  

Según el reglamento de la comisión de ética parlamentaria (2022) señala que 

la comisión tiene varias funciones, entre las cuales se destaca promover la cultura 

ética, fomentándolo entre los servidores públicos, el personal de la organización y la 

ciudadanía en general, incentivando valores y principios éticos, brindando 

asesoramiento, orientación y absolución de consultas en temas éticos dentro de las 

entidades. Así mismo, realiza vigilancia y monitoreo del cumplimiento de los principios 

éticos establecidos tanto por los servidores públicos como por el personal de la 

entidad. También plantea Investigar  denuncias presentadas ante la comisión por 

haber infringido algún artículo del código de ética establecido. Resolución de los 

casos presentados dentro del proceso establecido y, en caso de comprobarse, aplicar 

las sanciones correspondientes. más allá de los códigos éticos que guían las 
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sustancias estatales, depende de cada funcionario público vivir moralmente a nivel 

individual. 

Estas funciones son esenciales para asegurar la integridad y la conducta ética 

en el ámbito público, así como para promover la confianza y la transparencia en las 

entidades gubernamentales. 

III. METODOLOGÍA

A continuación, se procederá a desglosar los diversos elementos esenciales 

que se han considerado durante la metodología de la presente investigación. 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

3.1.1 Tipo de investigación:  

El objetivo primordial del estudio fue profundizar en la comprensión de la 

administración de la comisión de ética de una entidad del Poder del Estado, 

clasificándose, así como una investigación de tipo básico. Fresno (2018) explica que 

las investigaciones básicas se enfocan en expandir el entendimiento sobre una 

temática particular que aún se encuentra en exploración o es poco conocida. 

Este estudio se adscribe al enfoque cualitativo, priorizando la interpretación de 

los datos obtenidos de los participantes estudiados mediante entrevistas. El objetivo 

es recoger descripciones detalladas de sus experiencias en el contexto analizado. 

Según Flick (2015), los estudios cualitativos ofrecen el beneficio de permitir un análisis 

integral y analítico de la realidad, proporcionando una interpretación contextual de los 

datos. 

3.1.2 Diseño de investigación: 

El estudio se ha llevado a cabo bajo un diseño conocido como teoría 

fundamentada. Este enfoque busca entender los acontecimientos en el contexto en 

el que se presenta el problema, a partir de las expresiones verbales o escritas de los 

individuos involucrados. Este diseño destaca por permitir la construcción de teorías 

que esclarecen el comportamiento del contexto examinado mediante la interpretación 

de los datos. Verd y Lozares (2016) sostienen que la teoría fundamentada es un 

diseño altamente eficaz para entender los eventos de la realidad en estudio, dado que 
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recopila interpretaciones de los hechos a través de las interacciones entre los sujetos 

involucrados en el problema. 

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Para el adecuado análisis del tema, se definieron seis categorías (Promoción 

de la ética, absolución de consultas en el ámbito ético, supervisión del acatamiento y 

respeto a los valores éticos, procesamiento e investigación de denuncias 

presentadas, resolución de denuncias y aplicación de sanciones). Estas categorías 

facilitaron la estructuración de las preguntas de las entrevistas y orientaron la 

recolección de la información. 

3.3 Escenario de estudio 

El contexto de estudio se encuentra en el entorno donde los miembros de la 

comisión de ética realizan sus funciones cotidianas en su papel de servidores 

públicos. Este entorno alberga las interacciones entre los funcionarios, los 

trabajadores, los ciudadanos implicados y los integrantes de la comisión. 

3.4 Participantes 

Se incluyeron en el estudio a 8 participantes, conformados tanto por miembros 

de la comisión de ética como por personal administrativo. Juntos, llevan a cabo todas 

las actividades indicadas en la matriz de categorización. Dado que estos participantes 

desempeñan un papel crucial en la consecución de los objetivos de gestión, sus 

respuestas son esenciales para el análisis. 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La información recolectada se ha derivado de la implementación de la técnica 

de la entrevista, la cual destaca por su capacidad para capturar las perspectivas de 

los participantes, utilizando una guía de entrevista como instrumento primordial. 

Según Hernández y Mendoza (2018), la guía de entrevista se rige como el 

instrumento preferente para el análisis cualitativo, ya que permite formular preguntas 

de manera semiestructurada para recolectar la información deseada. 

3.6 Procedimiento 

El procedimiento adoptado comenzó con la obtención del consentimiento de 

los participantes entrevistados. A continuación, se les consultó utilizando las 
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preguntas diseñadas y derivadas de la guía de entrevista semiestructurada. Después 

de recoger las respuestas, los textos recopilados fueron analizados con el software 

ATLAS TI. El proceso concluyó con la triangulación de los datos, a partir de la cual se 

elaboraron las conclusiones y recomendaciones. 

3.7 Rigor científico 

El estudio ha demostrado rigor científico, dado que los datos recopilados se 

basan en una sólida fundamentación teórica. Las preguntas se construyeron a partir 

de una matriz de categorización apriorística, teniendo en cuenta tanto la teoría 

existente como las normativas establecidas por la comisión de ética. Además, la 

triangulación de los datos obtenidos de los participantes, a nivel teórico y entre los 

mismos, ha permitido alcanzar niveles adecuados de veracidad. 

3.8 Método de análisis de datos 

La información extraída de las entrevistas a los participantes se analiza 

utilizando un enfoque hermenéutico, que se centra en la interpretación de textos, 

implementando el software ATLAS TI. El proceso incluye la identificación de códigos 

deductivos e inductivos. La comparación y análisis de estos códigos ayudarán a 

identificar la aparición de teorías emergentes. 

3.9 Aspectos éticos 

La elaboración del informe final del estudio se realizó siguiendo las directrices 

y normas establecidas por el manual APA 7.0, manteniendo en todo momento el 

respeto por los derechos de autor de los textos utilizados en la fundamentación 

teórica. Además, se respetó el consentimiento de los entrevistados. No hay riesgo de 

plagio en ningún aspecto del informe, ya que se citó adecuadamente a los autores y 

se mantuvieron altos estándares de ética. Este proceso también implicó el 

cumplimiento de los requerimientos documentales de la Universidad Cesar Vallejo. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

RESULTADOS 

Objetivo general: Conocer cómo ha desarrollado su gestión la Comisión de 

Ética de un órgano del poder del estado, año 2023 
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Al evaluar las respuestas obtenidas de las entrevistas y considerar el reglamento que 

rige las funciones de la comisión de ética, es evidente que la gestión llevada a cabo 

en el año 2023 ha seguido las directrices establecidas por la normativa. Esto implica 

la promoción de principios éticos, la resolución de consultas en su ámbito, la 

recepción y atención de denuncias, y, si es necesario, la aplicación de sanciones o 

recomendaciones una vez que los casos se han resuelto. Sin embargo, pese a cumplir 

con estas tareas, existe una percepción generalizada de que la comisión no cumple 

adecuadamente con sus funciones. Esto se debe a las limitaciones inherentes a sus 

actos, en el sentido de que los miembros solo pueden operar dentro de lo que la 

normativa establece. De ahí que sea crucial reconocer que factores como la cultura 

de los funcionarios, las restricciones normativas y el contexto socio-político 

contribuyen a que los resultados no sean vistos de manera favorable por la ciudadanía 

en general. 

Figura 1 

Gestión de la comisión de ética 

Objetivo específico 1: Conocer como promueve la comisión de ética los valores 

y principios éticos. 

Las entrevistas arrojaron resultados que, si bien evidencian el compromiso de los 

integrantes de la comisión de ética para fomentar los principios éticos mediante un 

trabajo en equipo, el despliegue de estrategias y la promoción del código de ética, los 

objetivos establecidos no se lograron en su totalidad. A pesar de realizar diversas 

actividades y reuniones orientadas a brindar asesoramiento y atención a los casos 
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presentados, los esfuerzos del equipo no se ven reflejados en los resultados, debido 

en gran medida a la percepción negativa generada por los casos observados y 

expuestos a la opinión pública. 

Figura 2 

Promoción de la cultura ética y valores 

Objetivo específico 2: Describir la manera como la comisión de ética absuelve 

consultas en el ámbito ético. 

Además de fomentar la cultura ética y los valores entre los funcionarios del 

organismo estatal, la comisión de ética proporciona información continua en 

respuesta a las consultas de los interesados. Esto se realiza a través de distintos 

canales, ya sea por llamadas telefónicas, vía páginas web o en interacciones cara a 

cara. En lo que respecta a las denuncias presentadas, se asesora y orienta a las 

personas que solicitan información sobre los procedimientos a seguir en casos de 

posibles infracciones del código de conducta por parte de los funcionarios. Para llevar 

a cabo esto, los miembros de la comisión siguen los procedimientos establecidos en 

su reglamento, manteniendo así una vigilancia constante al interactuar tanto con los 

denunciantes como con los denunciados.  

Las consultas que realizan los interesados son fundamentales, puesto que en 

algunas oportunidades las denuncias no proceden, puesto que la denuncia a partido 

de un problema personal, que luego de ser verificado, el caso no es tomado en 

cuenta, pues no llegó a violar el código en el que se sustenta toda denuncia. 
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Figura 3 
Absolver consultas 

Objetivo específico 3: Describir la manera como la comisión de ética vigila el 

cumplimiento y respeto de los valores éticos 

Dadas las denuncias recurrentes, el comité de ética supervisa potenciales 

infracciones al código de ética. Se llevan a cabo entrevistas con los implicados y, si 

es necesario, se busca información adicional de diversas fuentes para dilucidar 

responsabilidades o sugerir una investigación más exhaustiva, dependiendo de la 

gravedad de la denuncia. Siguiendo el debido proceso, la comisión examina cada 

denuncia con absoluta transparencia e independencia. Tras el análisis del caso, la 

comisión puede emitir una serie de recomendaciones o, si la situación lo amerita, 

proponer sanciones para aquellos implicados en el problema denunciado. A pesar 

de que los funcionarios están conscientes de la actividad constante de la comisión y 

por ende intentan mantener una conducta intachable, es inevitable que surjan 

situaciones que requieran una investigación debido a su gravedad. 

Figura 4 
Vigilancia del cumplimiento 
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Objetivo específico 4: Describir la manera como la comisión de ética realiza el 

trámite e investigación de las denuncias presentadas. 

La comisión de ética una vez recibido una denuncia, sigue el procedimiento de 

acuerdo con el reglamento, para ello, recepciona la denuncia y verifica si cumple con 

los requisitos para ser considerados. Una vez que alcanzó a verificarse la gravedad 

de la denuncia y esta amerita ser aceptada, se procede a iniciar el proceso de 

indagación preliminar y se sigue todo el procedimiento establecido en el reglamento. 

La denuncia se analizada en base a una búsqueda de información que den indicios 

de ampliar la investigación o simplemente sea resuelta con unas recomendaciones. 

Figura 5 
Realización de trámite de las denuncias

Objetivo específico 5: Describir la manera como la comisión de ética resuelve 

las denuncias presentadas. 

Una vez verificada la información, en un plazo no mayor a 20 días, la comisión emite 

un informe de calificación resultante de la investigación, que contiene los criterios de 

la decisión y las sanciones propuestas. Sin embargo, la resolución de la denuncia se 

lleva a cabo en base a objetividad, es decir que se propondrán sanciones si se 

comprueba que la conducta del denunciado ha sido contraria a lo que estipula el 

código de ética. 

Figura 6 
Resolución 
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Objetivo específico 6: Describir la manera como la comisión de ética aplica 

sanciones a los responsables de infringir el código y reglamento de ética. 

Para la aplicación de sanciones, los miembros de la comisión evalúan la gravedad 

del caso denunciado, para lo cual aplica de manera coherente las sanciones 

correspondientes. En otros casos, se busca una solución conciliadora entre las 

partes de no establecerse gravedad.

Discusión 

Los hallazgos de este estudio están en consonancia con lo expuesto por Pliscoff-

Varas (2017) al argumentar que el comportamiento ético de los servidores públicos 

representa un desafío complicado de analizar y resolver. En este sentido, la 

consideración de alternativas como la gestión pública colaborativa y la gestión pública 

ciudadana podrían ser enfoques más efectivos para mejorar la administración pública. 

Asimismo, los hallazgos respaldan la propuesta de Cuevas y Rodríguez (2017), 

quienes enfatizan la importancia de líderes que actúen éticamente y demuestren una 

profunda responsabilidad social para cultivar una cultura de integridad. Por ende, es 

esencial que se produzca una renovación moral tanto en los líderes políticos como en 

los ciudadanos. 

Este estudio concuerda con las conclusiones presentadas por Bueno (2021), 

destacando la relevancia de implementar códigos éticos que orienten el 

comportamiento de los servidores públicos. Tal implementación genera un impacto 

positivo en la calidad del servicio y fortalece la confianza ciudadana. Sin embargo, 

este proceso necesita ser complementado con otros, como la formación ética de los 

servidores. Además, las respuestas a las entrevistas subrayan la importante labor del 

comité de ética en el control de conductas inapropiadas. Este hallazgo armoniza con 
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las conclusiones de Chacón (2018), quien enfatiza la necesidad de gestionar y 

controlar la corrupción en los países de América Latina, dada su repercusión negativa 

tanto en las naciones en desarrollo como en las desarrolladas. 

Tras analizar los resultados de la investigación, se encuentra un paralelismo 

con las conclusiones de Rincón et al. (2023), quienes enfatizaron la importancia de 

forjar una cultura ética robusta en la administración pública. Esta cultura debe incluir 

formación ética para los servidores públicos e instaurar medidas efectivas para 

prevenir y combatir la corrupción. Además, el estudio concuerda con las 

observaciones de Noblejas (2021), quien sostuvo que el comportamiento ético 

percibido está estrechamente vinculado a los actos de corrupción evidenciados en la 

función pública. Por lo tanto, promover comportamientos éticos en los funcionarios 

puede influir de manera significativa en la incidencia de actos de corrupción. 

Los descubrimientos de esta investigación se alinean con los de Hernández et 

al. (2017), quienes concluyen que no es suficiente con establecer reglamentos o 

directrices para fomentar la conducta ética. Si los servidores públicos no tienen una 

verdadera vocación de servicio a la nación, siempre encontrarán formas de eludir las 

leyes, priorizando sus intereses personales por encima de los colectivos. Por ello, es 

esencial considerar la formación del individuo en su contexto familiar, ya que estos 

valores inculcados en casa guían el comportamiento del individuo en todas las 

esferas: personal, familiar, social y profesional. 

La interpretación de nuestros resultados encuentra eco en el estudio llevado a 

cabo por Alvarado y Paca (2022). Mediante una revisión de varios artículos, 

concluyeron que la ética se teje a través de toda la gestión pública. Las acciones de 

los funcionarios tienen un impacto significativo cuando se trata de prestar un servicio 

público, ya que las personas necesitan pautas de comportamiento que integren 

valores y principios éticos. En este contexto, un comportamiento ético es esencial 

para evitar daños a los ciudadanos y mantener un compromiso constante de 

proporcionar un servicio mejor y más satisfactorio a la comunidad. 

Los hallazgos de la investigación hallan similitudes con los de Vanegas et al. 

(2020), ya que ambos estudios enfatizan que la ética no sólo requiere de una 

normativa, sino también de una amalgama de factores que, en conjunto, permiten 

redireccionar las acciones de profesionales y funcionarios públicos para un mejor 



17 

desempeño en el Estado. Subrayan la necesidad de educación ética durante la 

formación universitaria, como un componente clave en la lucha contra la corrupción. 

Además, se destacan elementos como leyes rigurosas, sanciones sociales para 

quienes participan en actos corruptos, y especialmente, una mayor consciencia 

ciudadana acerca de los recursos públicos. Cuando se combinan estos factores, se 

contribuye a la disminución de la corrupción. 

La investigación refuerza las ideas presentadas por Cooper (2012), quien 

enfatiza la relevancia de la Teoría de la Ética del Servicio Público. Este enfoque 

sostiene que los servidores públicos deben tener un fuerte interés en servir a la 

sociedad, guiando sus acciones hacia el beneficio colectivo y priorizando valores 

como la responsabilidad, integridad y compromiso con la justicia social. Es crucial que 

estos profesionales desarrollen y mantengan las habilidades y conocimientos 

necesarios, actuando con equidad y transparencia en el desempeño de sus 

responsabilidades. Sin embargo, cuando estos elementos no están presentes en los 

individuos, a menudo se obtienen resultados contradictorios. 

Finalmente, el estudio halla paralelismos con Bautista (2009), quien subraya 

que la transformación de la cultura de los servidores públicos va más allá de solo 

modificar reglamentos o leyes; exige una eficaz transmisión de valores para su 

adecuada absorción. La adopción de valores es un proceso paulatino, y las 

modificaciones no se notan instantáneamente en las personas, pues requieren tiempo 

para manifestarse. Para alcanzar una predominancia de conducta ética en las 

instituciones, es esencial conectar los valores e intereses individuales de los 

servidores públicos con los de la institución, facilitando un avance conjunto hacia los 

objetivos. En esta línea, la transformación anhelada en la cultura ética demanda 

tiempo y estrategias pertinentes. 

Este estudio ha permitido corroborar muchas de las consideraciones 

destacadas en investigaciones previas. Se concluye que el simple desempeño de 

funciones asignadas no es suficiente para lograr cambios; más bien, se trata de una 

transformación cultural que empieza desde la familia, atraviesa la formación 

académica y se extiende al contexto en el que se llevan a cabo actividades tanto 

públicas como privadas. En este marco, se verifica que la comisión de ética del 

organismo estatal estudiado ha desempeñado sus funciones, esenciales para 
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garantizar la integridad y la conducta. No obstante, la percepción predominante 

sugiere que su efectividad es limitada. 

V. CONCLUSIONES

Primera 

Se concluye que la gestión de la comisión de ética de un órgano del Estado realizó 

durante el año 2023 un conjunto de actividades que forman parte de sus funciones, 

según las disposiciones generales del reglamento que rigen sus actividades. Estas 

actividades incluyeron la difusión de principios éticos, la resolución de consultas en 

su campo de acción, la recepción y gestión de denuncias, y la implementación de 

sanciones o recomendaciones después de la resolución de los casos. 

Segunda 

Se concluye que la comisión de ética de un ente del Poder del Estado despliega un 

esfuerzo constante y cumple con sus responsabilidades de promover los principios 

éticos, tal como se establece en el reglamento que regula sus acciones, para lo cual 

difunde el reglamento, invita a concertar citas para orientar y dialoga con los 

funcionarios. 

Tercera 

Se concluye que los miembros de la comisión de ética absuelven las consultas 

relacionadas al ámbito ético de manera continua en respuesta a todos los interesados 

en conocer los procedimientos a seguir para denunciar posibles violaciones del 

código de ética. Para ello utiliza canales de consultas, asesorando vía telefónica y 

atención personal. 

Cuarta 

Se concluye que la comisión realiza una vigilancia del cumplimiento y respeto de los 

valores éticos al revisar los distintos casos que se presentan ante las denuncias, 

investigando e informando sobre los distintos resultados. 

Quinta 

Se concluye que la comisión de ética cumple con dar trámite a las denuncias 

presentadas, como parte de su función, y cumpliendo con lo establecido en el 

reglamento. 
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Sexta 

Se concluye que la comisión de ética resuelve los casos presentados en base a lo 

establecido en el reglamento, cumpliendo con ello su función con objetividad y 

transparencia, sin embargo, al no tener mayores alcances, no es capaz de decidir 

sobre ciertos aspectos, por los que solo recomienda o sugiere ciertas medidas. 

Séptima 

Se concluye que la comisión de ética aplica sanciones después de evaluar la 

gravedad de la denuncia, mientras que, si no existe gravedad, hace recomendaciones 

para que dicha denuncia sea archivada.

VI. RECOMENDACIONES

Primera 

Se recomienda que la comisión de ética adopte una estrategia de comunicación 

continua y transparente con respecto a los resultados de sus actividades. Al informar 

regularmente a la ciudadanía sobre los avances y esfuerzos realizados, podrían 

contribuir a la mejora de la percepción actual sobre la institución. 

Segunda 

Se recomienda a la comisión de ética que implemente programas de formación ética 

continua para los funcionarios públicos. Estos programas deben destacar la 

importancia de los principios éticos en la toma de decisiones y su impacto en la 

confianza pública. Así también, se recomienda promover la denuncia de 

comportamientos antiéticos y estableciendo mecanismos claros y seguros para su 

reporte. 

Tercera 

Se recomienda potenciar el sistema empleado para las consultas éticas, tanto la línea 

directa, el portal en línea y el mecanismo de consulta en persona que permita a los 

funcionarios plantear preguntas y obtener orientación sobre dilemas éticos. Para 

mantener su efectividad, este servicio debe ser confidencial, accesible y rápido en 

sus respuestas.  

Cuarta 

Se recomienda que se realicen revisiones regulares para detectar cualquier problema 

o desafío ético en el organismo. Estas revisiones también deben incluir un

seguimiento de las acciones correctivas sugeridas anteriormente. 
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Quinta 

Se recomienda que se realicen encuestas de satisfacción o foros de discusión con 

los denunciantes para entender cómo se puede mejorar el proceso de gestión de 

denuncias. Además, revisen periódicamente el sistema y los procedimientos para 

identificar y abordar cualquier problema. 

Sexta 

Se recomienda imparcialidad en las investigaciones, ya que deben ser imparciales, 

sin importar quién esté involucrado en la denuncia. 

Séptima 

Se recomienda que las sanciones sean efectivas, deben ser consistentes. Los 

empleados deben saber que las infracciones similares resultarán en sanciones 

similares, independientemente de quién sea el infractor. 
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ANEXOS



 
 

ANEXO 01. Matriz de Categorización apriorística: Gestión de la comisión de ética de un órgano del Poder del Estado, año 2023 

 
 

Categoria de 
estudio 

Definicion conceptual Categorias Subcategorias Codigos 

Gestión de la 
comisión de 
ética en un 
Órgano del 
Estado, año 

2023 

Según Bautista 

(2009) las 

comisiones de ética 

son organismos 

creados en las 

entidades públicas 

con el propósito de 

promover y 

garantizar el 

comportamiento ético 

de los servidores 

públicos al 

desempeñar sus 

funciones. 

Promoción de la 
ética 

Promoción de la ética entre los 
funcionarios públicos y el personal de la 

organización 

Resaltar el cumplimiento de los valores 

contenidos en el Código 

Establecer acciones que ayuden a prevenir 

actos antiéticos 

Absolver las consultas 

actuar comprometido con los valores 

incentiva principios éticos 

Asesora 

Orienta 

absuelve consultas  

Vigilancia 

Monitoreo del cumplimiento de los principios  

Recibe denuncias  

determina si se cumplen los requisitos exigidos 

Tramita denuncias 

Investiga denuncias 

Resolver en primera instancia dentro del marco 

establecido 

Resolver en primera instancia dentro del marco 

establecido 

Sancionar al funcionario 

búsqueda de una conciliación entre las partes 

Promoción de la ética entre la 
ciudadanía 

 

Absolución de 
consultas en el 

ámbito ético 

Absolución de consultas de los 
funcionarios públicos y el personal de la 

organización en el ámbito ético 
Absolución de consultas de las 

personas (natural o jurídica) en el 
ámbito ético 

 

Vigilancia del 
cumplimiento y 
respeto de los 
valores éticos 

Vigilancia del cumplimiento de los 
valores éticos de los funcionarios 

públicos 

Vigilancia del respeto a los valores 
éticos de los funcionarios públicos 

Tramite e 
investigación de 

denuncias 
presentadas 

Tramitar las denuncias presentadas 

Investigar las denuncias presentadas 

Resolver 
denuncias 

Resolución de denuncias formuladas 

Aplicación de 
sanciones 

Aplicación de sanciones a los 
responsables de la quebrantar el 

Código y reglamento de ética 

 
 
  



 
 

ANEXO 02. Guía de la entrevista  
 

OBJETIVOS Preguntas 

Conocer cómo promueve la comisión 
de ética los valores y principios éticos 

¿Cómo ha logrado la Comisión de Ética promover y fomentar los principios y valores éticos entre los empleados y funcionarios públicos?  
¿Cuál es su evaluación de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 

¿Cuáles son las estrategias implementadas por la Comisión de Ética para promover y reforzar los principios y valores éticos entre los 
ciudadanos? ¿Cuál es su evaluación de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 

Describir la manera como la comisión 
de ética absuelve consultas en el 
ámbito ético 

¿Cuál es el proceso que sigue la comisión de ética para responder y resolver las consultas éticas presentadas por los funcionarios públicos y 
empleados? 
¿Cuál es el procedimiento que emplea la Comisión de Ética para responder y tratar las consultas éticas planteadas por individuos o entidades 
jurídicas? 

Describir la manera como la comisión 
de ética vigila el cumplimiento y 
respeto de los valores éticos 

¿Qué métodos ha utilizado la Comisión de Ética para supervisar y garantizar el cumplimiento de los valores éticos por parte de los funcionarios 
públicos?  
¿Cuál es su evaluación de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 
¿Qué estrategias o técnicas ha implementado la Comisión de Ética para asegurar que los funcionarios públicos respeten y adhieran 
adecuadamente a los valores éticos establecidos? 
¿Cuál es su evaluación de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 

 

Describir la manera como la comisión 
de ética realiza el trámite e 
investigación de las denuncias 
presentadas 

Podría describir el proceso que se sigue para gestionar las denuncias presentadas, y en su opinión, ¿considera que este proceso es adecuado? 

¿Podría detallar el procedimiento que se lleva a cabo para investigar las denuncias presentadas y, a partir de su perspectiva, ¿cree que dicho 
procedimiento es apropiado? 

Describir la manera como la comisión 
de ética resuelve las denuncias 
presentadas 

¿Cómo evaluaría la eficacia del proceso para resolver las denuncias que se formulan? 

Describir la manera como la comisión 
de ética aplica sanciones a los 
responsables de quebrantar el código 
y reglamento de ética 

¿Cómo valoraría los resultados obtenidos de la aplicación de sanciones a los responsables de infringir el Código y Reglamento de Ética durante 
la gestión actual? 

  



 
 

ANEXO 03. Triangulación 

PREGUNTA 
GENERAL 

OBJETIVO 
GENERAL 

RESUMEN TEORICO 
RESULTADOS DE LAS 

ENTREVISTAS 

TRIANGULACION 

COINCIDENCIAS DIVERGENCIAS 

¿Cómo ha desarrollado 
su gestión la Comisión de 
Ética de un órgano del 
poder del Estado, 2023? 

Conocer cómo 
ha desarrollado 
su gestión la 
Comisión de 
Ética de un 
órgano del poder 
del Estado, 2023. 

Según el reglamento de la 
comisión de ética 
parlamentaria (2022) señala 
que la comisión tiene varias 
funciones, entre las cuales 
se destaca promover la 
cultura ética, fomentándolo 
entre los servidores 
públicos, el personal de la 
organización y la ciudadanía 
en general, incentivando 
valores y principios éticos, 
brindando asesoramiento, 
orientación y absolución de 
consultas en temas éticos 
dentro de las entidades. Así 
mismo, realiza vigilancia y 
monitoreo del cumplimiento 
de los principios éticos 
establecidos tanto por los 
servidores públicos como 
por el personal de la 
entidad. También plantea 
Investigar denuncias 
presentadas ante la 
comisión por haber 
infringido algún artículo del 
código de ética establecido.  

 

Al evaluar las respuestas 
obtenidas de las 
entrevistas los 
entrevistados mencionaron 
que se ha seguido las 
directrices establecidas por 
la normativa. Esto implica 
la promoción de principios 
éticos, la resolución de 
consultas en su ámbito, la 
recepción y atención de 
denuncias, y, si es 
necesario, la aplicación de 
sanciones o 
recomendaciones una vez 
que los casos se han 
resuelto. Sin embargo, 
pese a cumplir con estas 
tareas, existe una 
percepción generalizada 
de que la comisión no 
cumple adecuadamente 
con sus funciones. Esto se 
debe a las limitaciones 
inherentes a sus actos, en 
el sentido de que los 
miembros solo pueden 
operar dentro de lo que la 
normativa establece.  

 

Los miembros de la comisión 
coincidieron que se han 
realizado las tareas de 
acuerdo con las funciones 
señaladas expresamente en el 
reglamento, las que señalan 
que todos los elementos 
propios de la comisión se 
encuentran en la promoción, 
vigilancia, dar el trámite, 
investigar, resolver y 
sancionar. 

Los entrevistados que no 
pertenecen a la comisión 
observan que las 
actividades no son 
efectivas, por lo que sus 
funciones no 
representarían elementos 
importantes para el 
cumplimiento de dar 
fomento y vigilancia a los 

principios éticos. 
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4.-  ¿Cuál es el procedimiento que emplea la Comisión de Ética para responder y 
tratar las consultas éticas planteadas por individuos o entidades jurídicas? 
Bien 
5.-  ¿Qué métodos ha utilizado la Comisión de Ética para supervisar y garantizar el 
cumplimiento de los valores éticos por parte de los funcionarios públicos?. ¿Cuál es 
su evaluación de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 
Maso menos 
6.-  ¿Qué estrategias o técnicas ha implementado la Comisión de Ética para asegurar 
que los funcionarios públicos respeten y adhieran adecuadamente a los valores éticos 
establecidos?. ¿Cuál es su evaluación de los resultados obtenidos, según su 
perspectiva y criterio? 
Ninguna 
7.-  ¿ Podría describir el proceso que se sigue para gestionar las denuncias 
presentadas, y en su opinión, ¿considera que este proceso es adecuado? 
Si 
8.-  ¿Podría detallar el procedimiento que se lleva a cabo para investigar las 
denuncias presentadas y, a partir de su perspectiva, ¿cree que dicho procedimiento 
es apropiado? 
Si 
9.-  ¿Cómo evaluaría la eficacia del proceso para resolver las denuncias que se 
formulan? 
Buena 
10.-  ¿Cómo valoraría los resultados obtenidos de la aplicación de sanciones a los 
responsables de infringir el Código y Reglamento de Ética durante la gestión actual? 
Mala 
 
 

Participante 2:  
1.-  ¿Cómo ha logrado la Comisión de Ética promover y fomentar los principios y 
valores éticos entre los empleados y funcionarios públicos?.   ¿Cuál es su evaluación 
de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 
A través del equipo técnico con diálogos en reuniones con los congresistas y 
trabajadores, difundiendo el reglamento en los 130 despachos congresales, los 
resultados obtenidos es que un grupo de congresistas interiorizaron el reglamento de 
ética percibiendo en sus conducta   y defensa de la imagen e institución.  
2.-  ¿Cuáles son las estrategias implementadas por la Comisión de Ética para 
promover y reforzar los principios y valores éticos entre los ciudadanos?. ¿Cuál es su 
evaluación de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 



Difusión del reglamento, reuniones de trabajo, diálogos con los despachos 
congresales, conversaciones directas con los denunciados en ética, la evaluación es 
que falta mayor interiorización de los congresistas lo que es ética principalmente los 
denunciados. 
3.-  ¿Cuál es el proceso que sigue la comisión de ética para responder y resolver las 
consultas éticas presentadas por los funcionarios públicos y empleados? 
A través de la página, consultas telefónicas, reuniones, conversaciones directas.  
4.-  ¿Cuál es el procedimiento que emplea la Comisión de Ética para responder y 
tratar las consultas éticas planteadas por individuos o entidades jurídicas? 
A través de la página, comunicación telefónica,  
5.-  ¿Qué métodos ha utilizado la Comisión de Ética para supervisar y garantizar el 
cumplimiento de los valores éticos por parte de los funcionarios públicos?. ¿Cuál es 
su evaluación de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 
Lo que se viene utilizando es una unidad de medida como el número de casos por 
mes. 
6.-  ¿Qué estrategias o técnicas ha implementado la Comisión de Ética para asegurar 
que los funcionarios públicos respeten y adhieran adecuadamente a los valores éticos 
establecidos?. ¿Cuál es su evaluación de los resultados obtenidos, según su 
perspectiva y criterio? 
Difusión, reuniones de trabajo, consultas directas, visitas a despachos. 
7.-  ¿ Podría describir el proceso que se sigue para gestionar las denuncias 
presentadas, y en su opinión, ¿considera que este proceso es adecuado? 
El proceso que se sigue son los pasos que nos indica el reglamento de ética. El 
proceso no es adecuado porque hay casos de flagrancia y allí la intervención debe 
ser rápida.  
8.-  ¿Podría detallar el procedimiento que se lleva a cabo para investigar las 
denuncias presentadas y, a partir de su perspectiva, ¿cree que dicho procedimiento 
es apropiado? 
El procedimiento se debe adecuar de acuerdo con los casos esto por los tiempos que 
se toma. 
9.-  ¿Cómo evaluaría la eficacia del proceso para resolver las denuncias que se 
formulan? 
La eficacia de los procesos de parte el equipo técnico, solo los tiempos que indica el 
reglamento   muchas veces retrasa la efectividad   para la resolución de los casos, 
10.-  ¿Cómo valoraría los resultados obtenidos de la aplicación de sanciones a los 
responsables de infringir el Código y Reglamento de Ética durante la gestión actual? 
La aplicación de sanciones se ve amenazada por la comisión de ética en su mayoría 
por que no votan por las sanciones propuestas del equipo técnico, muchas veces 
fuera la impresión que no actuamos con objetividad y transparencia.  

Participante 3: 
1.-  ¿Cómo ha logrado la Comisión de Ética promover y fomentar los principios y 
valores éticos entre los empleados y funcionarios públicos?.   ¿Cuál es su evaluación 
de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio?

Aplicando sanciones a los parlamentarios que han vulnerado el Código. Los 
resultados son mínimos debido al blindaje de los parlamentarios hacia sus colegas 
2.-  ¿Cuáles son las estrategias implementadas por la Comisión de Ética para 
promover y reforzar los principios y valores éticos entre los ciudadanos?. ¿Cuál es su 
evaluación de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 



No ha existido una estrategia, simplemente se aplica la sanción establecida en el 
código. Los resultados son mínimos. 

3.-  ¿Cuál es el proceso que sigue la comisión de ética para responder y resolver las 
consultas éticas presentadas por los funcionarios públicos y empleados? 
Se evalúa la consulta y si está dentro del marco de sus competencias la comisión 
procede a emitir una respuesta.

4.-  ¿Cuál es el procedimiento que emplea la Comisión de Ética para responder y 
tratar las consultas éticas planteadas por individuos o entidades jurídicas? 
Se evalúa la consulta y si está dentro del marco de sus competencias la comisión 
procede a emitir una respuesta. 

5.-  ¿Qué métodos ha utilizado la Comisión de Ética para supervisar y garantizar el 
cumplimiento de los valores éticos por parte de los funcionarios públicos?. ¿Cuál es 
su evaluación de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 
Ninguno 

6.-  ¿Qué estrategias o técnicas ha implementado la Comisión de Ética para asegurar 
que los funcionarios públicos respeten y adhieran adecuadamente a los valores éticos 
establecidos?. ¿Cuál es su evaluación de los resultados obtenidos, según su 
perspectiva y criterio? 
Ninguno 

7.-  ¿ Podría describir el proceso que se sigue para gestionar las denuncias 
presentadas, y en su opinión, ¿considera que este proceso es adecuado? 
El proceso es el adecuado porque se tiene que respetar el debido proceso y los 
plazos. 

8.-  ¿Podría detallar el procedimiento que se lleva a cabo para investigar las 
denuncias presentadas y, a partir de su perspectiva, ¿cree que dicho procedimiento 
es apropiado? 
Se evalúa la consulta y si está dentro del marco de sus competencias la comisión 
procede a emitir una respuesta. 

9.-  ¿Cómo evaluaría la eficacia del proceso para resolver las denuncias que se 
formulan? 
El proceso es el correcto y adecuado, el problema es la decisión política que toman 
los parlamentarios al momento de respaldar o no los informes presentados por la 
secretaría técnica. 

10.-  ¿Cómo valoraría los resultados obtenidos de la aplicación de sanciones a los 
responsables de infringir el Código y Reglamento de Ética durante la gestión actual? 
Los resultados son mínimos en el periodo de dos años 1 solo parlamentaria a sido 
sancionado. 

Participante 4: 
1.-  ¿Cómo ha logrado la Comisión de Ética promover y fomentar los principios y 
valores éticos entre los empleados y funcionarios públicos?.   ¿Cuál es su evaluación 
de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 
La Comisión de ética en este periodo demostró principios éticos que poco a poco fue 
demostrando con trabajo y marco la distancia entre lo ético y la amistad entre los 
mismos congresistas. 



 
 

2.-  ¿Cuáles son las estrategias implementadas por la Comisión de Ética para 
promover y reforzar los principios y valores éticos entre los ciudadanos?. ¿Cuál es su 
evaluación de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 
Una de las estrategias impuestas por la comisión son las penas aplicadas a las 
distintas infracciones cometidas, pero cambiadas por los mismos congresistas, con el 
resultado muy adverso que caló en la población que miraba con estupor los 
resultados. 

 

3.-  ¿Cuál es el proceso que sigue la comisión de ética para responder y resolver las 
consultas éticas presentadas por los funcionarios públicos y empleados? 
Aquí debe ser más incisivo en las sanciones, así como que debe ser más relevantes 
en las sanciones porque son los trabajadores conocedores de las faltas éticas en la 
institución. 

 

4.-  ¿Cuál es el procedimiento que emplea la Comisión de Ética para responder y 
tratar las consultas éticas planteadas por individuos o entidades jurídicas? 
Algunas se actúan de oficio de acuerdo con su reglamento, en lo demás se proponen 
papeles de trabajo de investigación en busca de la verdad. 

 

5.-  ¿Qué métodos ha utilizado la Comisión de Ética para supervisar y garantizar el 
cumplimiento de los valores éticos por parte de los funcionarios públicos?. ¿Cuál es 
su evaluación de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 
De acuerdo con su reglamento, propone, sanciona de acuerdo y de forma 
correlacional con relación a la infracción. 

 

6.-  ¿Qué estrategias o técnicas ha implementado la Comisión de Ética para asegurar 
que los funcionarios públicos respeten y adhieran adecuadamente a los valores éticos 
establecidos?. ¿Cuál es su evaluación de los resultados obtenidos, según su 
perspectiva y criterio? 

 

En primer lugar, se estableció directivas para el ingreso del nuevo personal, una 
inducción con respecto a los deberes y funciones de cada colaborador, después de 
esto se aplicaron las sanciones. 

 

7.-  ¿ Podría describir el proceso que se sigue para gestionar las denuncias 
presentadas, y en su opinión, ¿considera que este proceso es adecuado? 
Creo que en relación con este punto se debe mantener una correlación entre la 
denuncia y el avance de esta con la información directa al denunciante. 
 

8.-  ¿Podría detallar el procedimiento que se lleva a cabo para investigar las 
denuncias presentadas y, a partir de su perspectiva, ¿cree que dicho procedimiento 
es apropiado? 

Todos los procedimientos están basados en el debido proceso, ya que como principio 
básico jurídico mantiene ese principio que resulta muy importante en su desarrollo 
propio de la comisión. 

 

9.-  ¿Cómo evaluaría la eficacia del proceso para resolver las denuncias que se 
formulan? 
Para mi apreciación es la más acertada porque demostró tanto su eficiencia como su 
eficacia. 

 

10.-  ¿Cómo valoraría los resultados obtenidos de la aplicación de sanciones a los 
responsables de infringir el Código y Reglamento de Ética durante la gestión actual? 
Como parte final, la comisión tuvo las más acertadas sanciones, pero con resultados 
en las votaciones, muy adversos, pero como comisión hizo su trabajo óptimamente. 
 



Participante 5:  
1.-  ¿Cómo ha logrado la Comisión de Ética promover y fomentar los principios y 
valores éticos entre los empleados y funcionarios públicos?.   ¿Cuál es su evaluación 
de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 
No ha logrado, los resultados son inexistentes. 
2.-  ¿Cuáles son las estrategias implementadas por la Comisión de Ética para 
promover y reforzar los principios y valores éticos entre los ciudadanos?. ¿Cuál es su 
evaluación de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 
No tiene capacidad de obtener resultados.  
3.-  ¿Cuál es el proceso que sigue la comisión de ética para responder y resolver las 
consultas éticas presentadas por los funcionarios públicos y empleados? 
No responde a ningún criterio que no sea político.  
4.-  ¿Cuál es el procedimiento que emplea la Comisión de Ética para responder y 
tratar las consultas éticas planteadas por individuos o entidades jurídicas? 
Ninguno 
5.-  ¿Qué métodos ha utilizado la Comisión de Ética para supervisar y garantizar el 
cumplimiento de los valores éticos por parte de los funcionarios públicos?. ¿Cuál es 
su evaluación de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 
Ninguno 
6.-  ¿Qué estrategias o técnicas ha implementado la Comisión de Ética para asegurar 
que los funcionarios públicos respeten y adhieran adecuadamente a los valores éticos 
establecidos?. ¿Cuál es su evaluación de los resultados obtenidos, según su 
perspectiva y criterio? 
Ninguna  
7.-  ¿ Podría describir el proceso que se sigue para gestionar las denuncias 
presentadas, y en su opinión, ¿considera que este proceso es adecuado? 
No tiene ningún proceso.  
8.-  ¿Podría detallar el procedimiento que se lleva a cabo para investigar las 
denuncias presentadas y, a partir de su perspectiva, ¿cree que dicho procedimiento 
es apropiado? 
Ninguno  
9.-  ¿Cómo evaluaría la eficacia del proceso para resolver las denuncias que se 
formulan? 
Ineficiente e improductivo  
10.-  ¿Cómo valoraría los resultados obtenidos de la aplicación de sanciones a los 
responsables de infringir el Código y Reglamento de Ética durante la gestión actual? 
Absolutamente deficiente. 

Participante 6: 

1.-  ¿Cómo ha logrado la Comisión de Ética promover y fomentar los principios y 
valores éticos entre los empleados y funcionarios públicos?.   ¿Cuál es su evaluación 
de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio?

La Comisión ha difundido las normas éticas y solicitado dar charlas para capacitar 
sobre las mismas; sin embargo, respecto a las charlas para las bancadas ninguna 
generó la cita para poder impartir las charlas. Respecto a la evaluación encontramos 
que no ha habido el interés de conocer las normas éticas.

2.-  ¿Cuáles son las estrategias implementadas por la Comisión de Ética para 
promover y reforzar los principios y valores éticos entre los ciudadanos?. ¿Cuál es su 
evaluación de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 



Desde el equipo técnico juntamente con la presidencia se han propuesto sanciones a 
quienes se consideró infringiendo las normas éticas; sin embargo, en las votaciones 
no se logró en muchos casos que estas sean aceptadas. La evaluación es que esta 
falta de aplicación de aprobación de sanciones ha generado una mala imagen de la 
ciudadanía hacia la Comisión.

3.-  ¿Cuál es el proceso que sigue la comisión de ética para responder y resolver las 
consultas éticas presentadas por los funcionarios públicos y empleados? 
Se reciben las consultas, se evalúan y en el más breve plazo se absuelve, 
especialmente las que se reciben a través de la ley de transparencia y acceso a la 
opinión pública. 
4.-  ¿Cuál es el procedimiento que emplea la Comisión de Ética para responder y 
tratar las consultas éticas planteadas por individuos o entidades jurídicas? 
Una vez recibidas se remiten a la secretaria técnica para que proceda a las 
respuestas con el sustento técnico correspondiente. 

5.-  ¿Qué métodos ha utilizado la Comisión de Ética para supervisar y garantizar el 
cumplimiento de los valores éticos por parte de los funcionarios públicos?. ¿Cuál es 
su evaluación de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 
La difusión a través de documentos, entrevistas y se han transmitido todas las 
sesiones para que la ciudadanía y funcionarios conozcan de los casos, así como se 
ha mantenido al día las redes sociales y página web. Resultados se ha logrado una 
mayor difusión del trabajo realizado.

6.-  ¿Qué estrategias o técnicas ha implementado la Comisión de Ética para asegurar 
que los funcionarios públicos respeten y adhieran adecuadamente a los valores éticos 
establecidos?. ¿Cuál es su evaluación de los resultados obtenidos, según su 
perspectiva y criterio? 
La difusión de los casos y remitirle la normativa. Resultados no todos revisaron las 
normativas e incluso muchos dijeron no haber tenido conocimiento que esta les llegó 
a sus despachos. 
7.-  ¿ Podría describir el proceso que se sigue para gestionar las denuncias 
presentadas, y en su opinión, ¿considera que este proceso es adecuado? 
Se reciben las denuncias, se evalúa si cumplen con los requisitos de admisibilidad, 
de no cumplirlos se declaran inadmisibles y se otorga un plazo de 5 días para su 
subsanación, si se subsana se admite y se traslada al denunciado dándole a conocer 
el inicio de la indagación preliminar, de no subsanarlo se remite la denuncia al archivo. 
El proceso es el adecuado. 

8.-  ¿Podría detallar el procedimiento que se lleva a cabo para investigar las 
denuncias presentadas y, a partir de su perspectiva, ¿cree que dicho procedimiento 
es apropiado? 
Una vez aprobado el informe de calificación que recomienda iniciar la investigación, 
se elabora la Resolución de investigación se remitente al denunciado y se señala 
fechas de audiencia, donde se escucha a las partes (denunciante y denunciado) así 
como testigos y se actúan medios probatorios. Concluido se reciben alegatos de las 
partes y se pone fin a la Audiencia y proceso a fin de realizar el informe final.  El 
procedimiento es el adecuado toda vez que respeta el debido procedimiento y 
derecho a la defensa. 
9.-  ¿Cómo evaluaría la eficacia del proceso para resolver las denuncias que se 
formulan? 
El proceso es el adecuado, lo que se debería establecer es plazos más cortos en el 
caso de flagrancia que no está contemplado en el Reglamento del Código de Ética 



 
 

Parlamentaria a fin de poder responder más rápido sobre los mismos ya que al no 
haberlos sigue los mismos plazos que los procesos ordinarios. 

 

10.-  ¿Cómo valoraría los resultados obtenidos de la aplicación de sanciones a los 
responsables de infringir el Código y Reglamento de Ética durante la gestión actual? 
No ha sido satisfactorio, porque los grupos políticos en la gran mayoría de los casos 
han modificado las sanciones propuestas por el equipo técnico y la presidencia a 
sanciones mínimas y en otros casos han rechazado las propuestas logrando no 
sancionar a los que han vulnerado la ética Parlamentaria. 
 
Participante 7:  
1.-  ¿Cómo ha logrado la Comisión de Ética promover y fomentar los principios y 
valores éticos entre los empleados y funcionarios públicos?.   ¿Cuál es su evaluación 
de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 
Tratando de sancionar a los congresistas responsables de hechos mal intencionados 
o faltas. Lamentable no han podido lograr su cometido. 
 

2.-  ¿Cuáles son las estrategias implementadas por la Comisión de Ética para 
promover y reforzar los principios y valores éticos entre los ciudadanos?. ¿Cuál es su 
evaluación de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 
Tratando de sancionar a los congresistas que cometen faltas contra la ética y moral. 
No han dado los resultados propuestos 
 

3.-  ¿Cuál es el proceso que sigue la comisión de ética para responder y resolver las 
consultas éticas presentadas por los funcionarios públicos y empleados? 
La comisión de Ética sanciona a los congresistas denunciados y en ciertas ocasiones 
actúa de oficio. 
 

4.-  ¿Cuál es el procedimiento que emplea la Comisión de Ética para responder y 
tratar las consultas éticas planteadas por individuos o entidades jurídicas? 
Abrir proceso inmediato a los congresistas denunciados 
 

5.-  ¿Qué métodos ha utilizado la Comisión de Ética para supervisar y garantizar el 
cumplimiento de los valores éticos por parte de los funcionarios públicos?. ¿Cuál es 
su evaluación de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 
Investiga a los denunciados y recurre a las entrevistas a terceros involucrados en los 
casos denunciados. En ciertos casos ha dado buenos resultados. 
 

6.-  ¿Qué estrategias o técnicas ha implementado la Comisión de Ética para asegurar 
que los funcionarios públicos respeten y adhieran adecuadamente a los valores éticos 
establecidos?. ¿Cuál es su evaluación de los resultados obtenidos, según su 
perspectiva y criterio? 
En el primer caso sanción para los denunciados, en el segundo caso no siempre han 
dado buenos resultados. 
 

7.-  ¿ Podría describir el proceso que se sigue para gestionar las denuncias 
presentadas, y en su opinión, ¿considera que este proceso es adecuado? 
Denuncia, se abre proceso se investiga, se presentan los denunciados para su 
defensa, luego se estudian las pruebas de la defensa, se interrogan a testigos. Luego 
se evalúan las pruebas, se prepara un informe y se resuelve. 
 

8.-  ¿Podría detallar el procedimiento que se lleva a cabo para investigar las 
denuncias presentadas y, a partir de su perspectiva, ¿cree que dicho procedimiento 
es apropiado? 
No definitivamente en ambos casos 
 



9.-  ¿Cómo evaluaría la eficacia del proceso para resolver las denuncias que se 
formulan? 
No es muy eficaz por el momento 

10.-  ¿Cómo valoraría los resultados obtenidos de la aplicación de sanciones a los 
responsables de infringir el Código y Reglamento de Ética durante la gestión actual? 
No ha obtenido los resultados esperados. 

Participante 8: 
1.-  ¿Cómo ha logrado la Comisión de Ética promover y fomentar los principios y 
valores éticos entre los empleados y funcionarios públicos?.   ¿Cuál es su evaluación 
de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 
Con el permanente compromiso de la presidencia y el equipo de trabajo y estricto 
cumplimiento del Código y Reglamento de Ética, para alcanzar decisiones justas; 
dentro de ese parámetro, en la elaboración de los informes.

2.-  ¿Cuáles son las estrategias implementadas por la Comisión de Ética para 
promover y reforzar los principios y valores éticos entre los ciudadanos?. ¿Cuál es su 
evaluación de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 
Desde  mi criterio, la permanente comunicación entre el equipo con la presidenta; la 
oportunidad de los testimonios de los involucrados y pruebas, al elaborar los informes, 
dentro de lo establecido en el Código y Reglamento de la Comisión  de Ética y el 
respeto a la votación de los integrantes. 

3.-  ¿Cuál es el proceso que sigue la comisión de ética para responder y resolver las 
consultas éticas presentadas por los funcionarios públicos y empleados? 
La Comisión de Ética Parlamentaria puede atender a los funcionarios públicos y 
empleados, cuando se trate de temas ligados a su competencia.  Es decir, la ética 
parlamentaria. 

4.-  ¿Cuál es el procedimiento que emplea la Comisión de Ética para responder y 
tratar las consultas éticas planteadas por individuos o entidades jurídicas? 
Desde mi entendimiento, no es función de la Comisión de Ética Parlamentaria; por 
cuanto la Ética es un concepto amplio y la comisión, solo trata la ética parlamentaria. 
Sin embargo, las consultas, siempre son atendidas. 

5.-  ¿Qué métodos ha utilizado la Comisión de Ética para supervisar y garantizar el 
cumplimiento de los valores éticos por parte de los funcionarios públicos?. ¿Cuál es 
su evaluación de los resultados obtenidos, según su perspectiva y criterio? 
La Comisión de Ética Parlamentaria solo actúa y tiene competencia para el caso de 
los parlamentarios y no para todos los funcionarios públicos. 

6.-  ¿Qué estrategias o técnicas ha implementado la Comisión de Ética para asegurar 
que los funcionarios públicos respeten y adhieran adecuadamente a los valores éticos 
establecidos?. ¿Cuál es su evaluación de los resultados obtenidos, según su 
perspectiva y criterio? 
Las que prevé el Código y Reglamento de Ética.  
Creo que todo instrumento siempre es factible de ser mejorado de acuerdo cómo se 
vaya presentando los casos. 

7.-  ¿ Podría describir el proceso que se sigue para gestionar las denuncias 
presentadas, y en su opinión, ¿considera que este proceso es adecuado? 
Creo que la siguiente respuesta lo explica. 



8.-  ¿Podría detallar el procedimiento que se lleva a cabo para investigar las 
denuncias presentadas y, a partir de su perspectiva, ¿cree que dicho procedimiento 
es apropiado? 
Existen dos probabilidades, para el inicio de un proceso por falta ética.  
Ante la denuncia de parte; que viene como denuncia directa de un tercero (por 
ejemplo, de parte de un congresista o de parte de un ciudadano), hacia un 
parlamentario.  
Por otro lado, la denuncia de oficio; que propone la presidencia; presentándola ante 
el Pleno de la Comisión.   
En ambos casos, de ser aprobada, se considera apta para el inicio del procedimiento 
establecido. 
Considerando la procedencia, se notifica al denunciado; en el marco del inicio de la 
indagación preliminar, con un plazo de 20 días, para que el equipo técnico verifique 
si se vulneró o no, la ética parlamentaria.   
De encontrarse una presunta vulneración a la ética,  se elabora un Informe de 
Calificación, recomendando la procedencia de la denuncia e inicio de la investigación; 
la que se propone ante el Pleno de la Comisión, para su votación; que, de darse, 
empieza formalmente, el proceso ético;  corriendo traslado al denunciado para que, 
en un plazo de cinco días de recibida la resolución de inicio de investigación, formule 
sus descargos; y, luego, proceda con la audiencia; mientras se evalúa los medios 
probatorios;  con el fin de elaborar  el  Informe Final que recomendará, o no,  una 
sanción ética; el mismo que es sometido a votación, ante el Pleno de la comisión. 
Creo que es un procedimiento apropiado 
9.-  ¿Cómo evaluaría la eficacia del proceso para resolver las denuncias que se 
formulan? 
Siendo que se ajusta a lo estipulado en el Código y Reglamento de la Comisión de 
Ética, es lo adecuado.  
10.-  ¿Cómo valoraría los resultados obtenidos de la aplicación de sanciones a los 
responsables de infringir el Código y Reglamento de Ética durante la gestión actual? 
La valoración no solo depende de las propuestas que presenta el equipo técnico, con 
la aprobación de la presidenta; sino también, del debate y de la votación de los 
integrantes de la comisión.  En todo caso, siendo el desarrollo de todo el proceso, 
dentro de lo democrático, es lo más cercano a lo óptimo.  


